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PERIODO: QUINTO PERIODO 

FECHA: 2004-2012

⬛

☐

☐

⬛

☐

10 X Una vez cumplido los tiempos de retención 10 años en el AC, contados a partir del

cierre o la fecha del último asiento, esta subserie pierde sus valores jurídicos,

legales, administrativos, fiscales o contables por lo tanto se procede a su

eliminación, debido a que su información se integra como tipología generados por

facultades como ordenadores de gastos, dejando constancia mediante inventario y

acta de eliminación aprobada por el comité Institucional de gestión y desempeño.

CERTIFICADOS

Certificados de Disponibilidad Presupuestal

11

11.08

11.16 Certificados de Pago por Contribuyente 10 X

Código: PA-06-01-P6-F2

Versión: 01

Fecha: 12/12/2022

GESTIÓN, TRÁMITE Y CONTROL DOCUMENTAL

CÓDIGO

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA

DESPACHO DEL ALCALDE

SUBSECRETARÍA DE CONTADURÍA MUNICIPAL

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

S

DISPOSICIÓN 

FINAL PROCEDIMIENTO
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CT E MT

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL - TVD

Una vez cumplido los tiempos de retención 10 años en el AC, contados a partir del

cierre o la fecha del último asiento, esta subserie pierde sus valores jurídicos,

legales, administrativos, fiscales o contables por lo tanto se procede a su

eliminación, debido a que su información se integra como tipología generados por

facultades como ordenadores de gastos, dejando constancia mediante inventario y

acta de eliminación aprobada por el comité Institucional de gestión y desempeño.

15.01 Comunicaciones Enviadas 10 X X Una vez cumplido los tiempos de retención 10 años en el AC, teniendo en cuenta

la finalización de su trámite, esta Subserie desarrolla valores secundarios como

gestión de la entidad, por lo tanto, se procede a seleccionar una muestra

representativa mediante un sistema de muestreo cuantitativo de (2%) por cada un

1 año de producción documental, debido a que su información consolida los

hallazgos compromisos, avances y cumplimiento pactados como mejoramiento a

la gestión de la entidad. La documentación que resulte de este proceso se

conservara en su soporte original que es físico como fuente de información para la

historia, la cultura y la investigación el proceso de selección será realizado por el

comité institucional de gestión y desempeño, el jefe o delegado de la oficina

productora e interesado dejando constancia mediante inventario y acta de

aprobación. Ley 594 de 2000 AGN.

15 COMUNICACIONES
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☐

⬛
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X X Una vez cumplido los tiempos de retención 10 años en el AC, teniendo en cuenta

la finalización de su trámite, esta Subserie desarrolla valores secundarios como

gestión de la entidad, por lo tanto, se procede a seleccionar una muestra

representativa mediante un sistema de muestreo cuantitativo de (2%) por cada un

1 año de producción documental, debido a que su información consolida los

hallazgos compromisos, avances y cumplimiento pactados como mejoramiento a

la gestión de la entidad. La documentación que resulte de este proceso se

conservara en su soporte original que es físico como fuente de información para la

historia, la cultura y la investigación el proceso de selección será realizado por el

comité institucional de gestión y desempeño, el jefe o delegado de la oficina

productora e interesado dejando constancia mediante inventario y acta de

aprobación. Ley 594 de 2000 AGN.

Comunicaciones Recibidas15.02 10

20 CONTRATOS

20.08 Contratos de Prestación de Servicios 20 X X Se estable un tiempo de retención de 20 años, culminado el tiempo de retención

se realizará un proceso de selección de dos contratos por vigencia de la

producción anual de la serie aleatoriamente, esto en relación con el volumen

documental el cual es bajo en la entidad, respecto a la parte cualitativa de la

muestra se conservarán los Contratos, los cueles se celebraron en favor de

atención de las necesidades. A los documentos resultantes de la selección

realizada se les aplicará las acciones dispuestas e impartidas en el Numeral 5 de

la Circular 003 del 27 de febrero de 2015 del AGN, las series producto de la

aplicación de la selección archivística se conservarán de manera permanente, en

su formato original. Para los documentos que no han sido seleccionados, desde el

punto de vista normativo y técnico, se debe atender el procedimiento de

eliminación de documentos establecido en el Artículo 22 del Acuerdo 004 de 2019

del Archivo General de La Nación.

22 DECLARACIONES TRIBUTARIAS
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☐
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22.02 Declaraciones de Industria y Comercio 10 X Las Declaraciones Tributarias son documentos elaborados por el contribuyente

con destino a la administración de impuestos, en la cual da cuenta de la

realización de hechos gravados, cuantía y demás circunstancias requeridas para

la determinación de su impuesto conforme los requisitos del Estatuto Tributario. La

subserie tiene valor administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las

funciones asignadas. El tipo documental con el cual se culmina el trámite

administrativo corresponde con el tipo de Declaraciones Tributarias definidas en el

Estatuto Tributario. El tiempo de retención se define de acuerdo con lo indicado en

el Banco Terminológico del AGN quien determina que esta agrupación

documental, se debe conservar por un periodo de diez (10) años, a partir de la

fecha del cierre del trámite respectivo. Dado que esta documentación no reviste

valores secundarios por cuanto no aporta conocimiento investigativo sobre

ninguna temática se recomienda eliminación, procedimiento de eliminación se

realizará conforme lo indica el Acuerdo N° 004 del 30 de abril de 2019 Art 22,

emitido por el AGN.

22.03 Declaraciones de Reteica 10 X Las Declaraciones Tributarias son documentos elaborados por el contribuyente

con destino a la administración de impuestos, en la cual da cuenta de la

realización de hechos gravados, cuantía y demás circunstancias requeridas para

la determinación de su impuesto conforme los requisitos del Estatuto Tributario. La

subserie tiene valor administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las

funciones asignadas. El tipo documental con el cual se culmina el trámite

administrativo corresponde con el tipo de Declaraciones Tributarias definidas en el

Estatuto Tributario. El tiempo de retención se define de acuerdo con lo indicado en

el Banco Terminológico del AGN quien determina que esta agrupación

documental, se debe conservar por un periodo de diez (10) años, a partir de la

fecha del cierre del trámite respectivo. Dado que esta documentación no reviste

valores secundarios por cuanto no aporta conocimiento investigativo sobre

ninguna temática se recomienda eliminación, procedimiento de eliminación se

realizará conforme lo indica el Acuerdo N° 004 del 30 de abril de 2019 Art 22,

emitido por el AGN.
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DERECHOS DE PETICION 10 X X La serie derecho de petición es una agrupación documental en la que se

conservan los documentos por los cuales se podrá solicitar el reconocimiento de

un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución de una

situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar,

examinar y requerir copias de documentos, formular consulta, quejas, denuncias y

reclamos e interponer recursos de forma verbales o escritas, ante las autoridades

públicas o ante los particulares que prestan servicios públicos o ejercen funciones

públicas para obtener respuesta prontas y oportunas en atención al art 23 de la

Constitución política de Colombia. El tiempo de retención será por diez (10) años

tiempo dispuesto por el banco terminológico del AGN, a partir de la fecha de cierre

administrativo según lo determina en el Acuerdo 002 de 2014, art 10. Se realizará

una selección del 10% de la producción anual esto en relación con el volumen

documental, con respecto a la parte cualitativa de la muestra corresponderá

aquellos derechos de petición sobre temas en la formulación de políticas en los

temas de competencias de la Alcaldía, temas sobre la política públicas sobre

protección, promoción, respecto y garantía en aspectos de derechos humanos. El

proceso de la eliminación está a cargo del grupo de gestión documental bajo las

directrices del Acuerdo 04 del 2019, art 22. 

23

EJECUCIONES PRESUPUESTALES 10 X X El tiempo mínimo de ejecución presupuestal es de diez (10) años que señala el

artículo 28 de la ley 962 de 2005, para la conservación de los documentos

contables, toda vez que refleja la utilización de los recursos financieros, Una

vez haya finalizado el tiempo de retención establecido, para que las Unidades

Documentales sean custodiadas en el Archivo Central de la Alcaldía, se deben

conservar totalmente y digitalizar en un repositorio digital que garantice su

conservación a largo plazo, ya que son una fuente de información importante, que

permite la toma de decisiones basadas en el estudio de antecedentes.

26
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☐ El tiempo de retención será por diez (10) años tiempo dispuesto a partir de la

fecha de cierre administrativo según lo determina en el Acuerdo 002 de 2014, art

10, que será 10 años en el archivo central. Se realizará una selección del 5% de la

producción anual esto en relación con el volumen documental, con respecto a la

parte cualitativa de la muestra corresponderá aquellos certificados. El proceso de

la eliminación está a cargo del grupo de gestión documental bajo las directrices

del Acuerdo 04 del 2019, art 22.

29 ESTUDIOS

29.04 Estudios de Viabilidad 10 X X

ESTADOS FINANCIEROS 10 X X Los estados financieros constituyen una representación estructurada de la

situación financiera, del rendimiento financiero y de los flujos de efectivo. Su

objetivo es suministrar información que sea útil a una amplia variedad de usuarios

para tomar sus decisiones económicas. Los estados financieros también muestran

los resultados de la gestión realizada por los administradores con los recursos que

se les han confiado. Para cumplir este objetivo, los estados financieros

suministrarán información acerca de los siguientes elementos los activos, pasivos,

patrimonio, ingresos, gastos, costos y flujos de efectivo. La subserie tiene valor

administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas.

El cierre de la agrupación documental se determina en relación con el Acuerdo N°

002 del 14 de marzo de 2014, Articulo 10, cierre administrativo. El tipo documental

con el cual se culmina el trámite administrativo corresponde al último

Comprobante de ajuste contable partir del 31 de diciembre del periodo contable

que corresponda. El tiempo de retención se define de acuerdo con lo indicado en

el Banco Terminológico del AGN quien determina que esta agrupación

documental, se debe conservar por un periodo de diez (10) años, a partir de la

fecha del cierre del trámite respectivo. Dado que esta documentación reviste

valores secundarios de carácter funcional, sumarial, de información exclusiva de

importancia colectiva, coyuntural y proporciona una visión estructurada de temas

como la situación financiera, el resultado y los flujos de efectivo.

28
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Seleccionar una muestra representativa del 50% de producción semestral,

mediante el sistema aleatorio simple, como testimonio de la gestión. Una vez

seleccionadas las muestras bajo el criterio expuesto, deben conservarse

totalmente en su soporte original constituyendo así el patrimonio documental

histórico de la Alcaldía. Los saldos restantes de las muestras seleccionadas serán

sometidos al proceso de eliminación documental de acuerdo con el protocolo

definido por el área de archivo central. El cierre o etapa de finalización de la

subserie en cada uno de sus expedientes, se acredita con el cierre del programa

en cada anualidad.

36 INFORMES

30 EVALUACIONES FINANCIERAS 10 X X

36.03 Informes A Organismos de Control y Vigilancia 10 X X Los informes organismos de control son una subserie transversal a toda la

estructura de la Alcaldía, fundamento de acciones administrativa frente al control

de actividades. La subserie posee valor legal ya que sirve de testimonio o prueba

de ley frente a denuncias de la mala gestión del presupuesto de la entidad, posee

valor fiscal ya que justifica el gasto de presupuesto realizado. El tiempo de

retención es de (10) años en el archivo central. Con respecto a la disposición final

la circular externa 03 de 2015 describe que esta subserie es de conservación total

deben ser conservados en medios tecnológicos". Circular Externa 003 de 2015 en

su soporte original; ya que el informe de gestión evidencia anualmente la gestión

de la planeación, ejecución y evaluación de las actividades misionales,

estratégicos y de apoyo. Esta información puede servir como fuente de consulta

para las investigaciones administrativas, financieras y económicas de la entidad.

Los informes de actividades son una subserie transversal a toda la estructura de la

Alcaldía, fundamento de acciones administrativa frente al control de actividades.

La subserie posee valor legal ya que sirve de testimonio o prueba de ley frente a

denuncias de la mala gestión del presupuesto de la entidad, posee valor fiscal ya

que justifica el gasto de presupuesto realizado. El tiempo de retención es de (10)

años en el archivo central. Con respecto a la disposición final la circular externa

03 de 2015 describe que esta subserie es de conservación total deben ser

conservados en medios tecnológicos". Circular Externa 003 de 2015 en su soporte

original; ya que el informe de gestión evidencia anualmente la gestión de la

planeación, ejecución y evaluación de las actividades misionales, estratégicos y

de apoyo. Esta información puede servir como fuente de consulta para las

investigaciones administrativas, financieras y económicas de la entidad.

36.08 Informes de Actividades 10 X X
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⬛

El tiempo de retención será por diez (10) años tiempo dispuesto a partir de la

fecha de cierre administrativo según lo determina en el Acuerdo 002 de 2014, art

10, que será 10 años en el archivo central. Se realizará una selección del 5% de la

producción anual esto en relación con el volumen documental, con respecto a la

parte cualitativa de la muestra corresponderá aquellos informes. El proceso de la

eliminación está a cargo del grupo de gestión documental bajo las directrices del

Acuerdo 04 del 2019, art 22.

36.14 Informes de Gestión

36.16

36.31 Informes Reporte de Gastos 10 X X

36.32 Informes Reporte de Novedades Nulas

10 X X Los informes de gestión son una subserie transversal a toda la estructura de la

Alcaldía, fundamento de acciones administrativa frente al control de actividades.

La subserie posee valor legal ya que sirve de testimonio o prueba de ley frente a

denuncias de la mala gestión del presupuesto de la entidad, posee valor fiscal ya

que justifica el gasto de presupuesto realizado. El tiempo de retención es de (10)

años en el archivo central. Con respecto a la disposición final la circular externa

03 de 2015 describe que esta subserie es de conservación total deben ser

conservados en medios tecnológicos". Circular Externa 003 de 2015 en su soporte

original; ya que el informe de gestión evidencia anualmente la gestión de la

planeación, ejecución y evaluación de las actividades misionales, estratégicos y

de apoyo. Esta información puede servir como fuente de consulta para las

investigaciones administrativas, financieras y económicas de la entidad.

Informes de Interventorias 10 X X El tiempo de retención será por diez (10) años tiempo dispuesto a partir de la

fecha de cierre administrativo según lo determina en el Acuerdo 002 de 2014, art

10, que será 10 años en el archivo central. Se realizará una selección del 5% de la

producción anual esto en relación con el volumen documental, con respecto a la

parte cualitativa de la muestra corresponderá aquellos informes. El proceso de la

eliminación está a cargo del grupo de gestión documental bajo las directrices del

Acuerdo 04 del 2019, art 22.

10 X Se establece un tiempo de retención de 10 años, frente a cualquier tema

administrativo o jurídico, e cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del

expediente. Por disposición final se deberá eliminar la información, por lo que solo

representa un trámite administrativo de control temporal que se realiza en la

entidad. Cumplido el tiempo de retención, eliminar los documentos teniendo en

cuenta el procedimiento de eliminación documental que tiene aprobado,

presentado en la memoria descriptiva.

39 INVENTARIOS
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☐

39.02 Inventarios de Lotes 10 X Una vez cumplido los tiempos de retención 10 años en el AC, contados a partir del

cierre o la fecha del último asiento, esta subserie pierde sus valores jurídicos,

legales, administrativos, fiscales o contables por lo tanto se procede a su

eliminación, debido a que su información se integra como tipología generados por

facultades como ordenadores de gastos, dejando constancia mediante inventario y

acta de eliminación aprobada por el comité Institucional de gestión y desempeño.

42 LIBROS DE CONTABILIDAD

42.01 Libros Auxiliares 10 X La subserie tiene valor administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las

funciones asignadas. Tiene valor legal en cumplimiento de Ley 610 del 2000

artículo 9 Caducidad y Prescripción, por la cual se establece el trámite de los

procesos de responsabilidad fiscal, ya que la documentación es referente para

realizar investigaciones disciplinarias con base en lo dispuesto en el artículo 132

de la Ley 1474"Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la

efectividad del control de la gestión pública". Tiene valor contable conforme a la

Ley 962 de 2005 en su artículo 28 que determina conservar los papeles el

comerciante por un periodo de 10 años. El tiempo de retención se define de

acuerdo con lo indicado en el Banco Terminológico del AGN quien determina que

esta agrupación documental, se debe conservar por un periodo de diez (10) añosl,

se adiciona dos (2) años como precaución. Dado que esta documentación no

reviste valores secundarios por cuanto no aporta conocimiento investigativo sobre

ninguna temática se recomienda eliminación dado que la información contenida se

consolida en el libro diario, procedimiento de eliminación se realizará conforme lo

indica el Acuerdo N° 004 del 30 de abril de 2019 Articulo 22, emitido por el AGN.
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43 LIBROS MAYOR Y BALANCE 10 X X El tipo documental con el cual se culmina el trámite administrativo corresponde al

Libro Mayor del periodo contable que corresponda. El tiempo de retención se

define de acuerdo a lo indicado en el Banco Terminológico del AGN quien

determina que esta agrupación documental, se debe conservar- por un periodo de

diez (10) años, a partir de la fecha del cierre del trámite respectivo.Dado que esta

documentación reviste valores secundarios de carácter funcional, sumarial, de

información exclusiva de importancia colectiva, coyuntural y proporciona una

visión estructurada de temas como la situación financiera, el resultado y los flujos

de efectivo. De otra parte, la Circular externa N° 003 del 27 de febrero de 2015 del

AGN, es el numeral cinco (5) determina la conservación de esta agrupación

documental en su formato original de forma permanente. 

49 NOMINAS 80 X X La "NOMINA" tiene valor administrativo, puesto que los documentos que la

integran fueron producidos en el marco del cumplimiento de una función pública.

La serie tiene valor legal, toda vez que evidencia el cumplimiento de derechos y

deberes en materia laboral, como de cada uno de sus funcionarios. Conforme lo

dispuesto en la Ley 100 de 1993, "Por la cual se crea el sistema de seguridad

social integral y se dictan otras disposiciones" y el Acto legislativo 01 de 2005y su

jurisprudencia en materia pensional se recomiendo un tiempo de retención de

ochenta (80) años. El tiempo de retención será lo definido por el AGN en el

documento "Banco Terminológico de series y subseries", con respecto a la serie

corresponde a ochenta (80) años. El cierre de la agrupación documental se

determina en relación con el Acuerdo N° 002 del 14 de marzo de 2014, Articulo

10, cierre definitivo. Este tiempo de retención es suficiente para expedir

certificaciones de servicio laboral garantizando los derechos de acceso a la

información para derechos de sobrevivientes y obligaciones de sus empleadores.

Una vez cumplan los tiempos de retención, la disposición final aplicada es la

selección de criterios cuantitativos, se realizará una selección de dos (2)

expedientes por vigencia teniendo en cuenta que su selección se dé por tipo de

nóminas y reporte. La muestra documental de la Nómina que se seleccione funge

como fuente, documental para identificar escalas de nivel salarial en relación con

el crecimiento o decrecimiento. El restante de la producción documental se

eliminará conforme lo indica el Acuerdo N° 004 del 30 de abril de 2019 Art 22,

emitido por el AGN.
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50 NOTAS CONTABLES 10 X Se establece un tiempo de retención de 10 años, frente a cualquier tema

administrativo o jurídico, e cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del

expediente. Por disposición final se deberá eliminar la información, por lo que solo

representa un trámite administrativo de control temporal que se realiza en la

entidad. Cumplido el tiempo de retención, eliminar los documentos teniendo en

cuenta el procedimiento de eliminación documental que tiene aprobado,

presentado en la memoria descriptiva.

51 NOTAS DEBITOS Y CREDITO 10 X Se establece un tiempo de retención de 10 años, frente a cualquier tema

administrativo o jurídico, e cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del

expediente. Por disposición final se deberá eliminar la información, por lo que solo

representa un trámite administrativo de control temporal que se realiza en la

entidad. Cumplido el tiempo de retención, eliminar los documentos teniendo en

cuenta el procedimiento de eliminación documental que tiene aprobado,

presentado en la memoria descriptiva.

53 ORDENES

53.01 Ordenes de Pago 5 X Se establece un tiempo de retención de 5 años, frente a cualquier tema

administrativo o jurídico, e cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del

expediente. Por disposición final se deberá eliminar la información, por lo que solo

representa un trámite administrativo de control temporal que se realiza en la

entidad. Cumplido el tiempo de retención, eliminar los documentos teniendo en

cuenta el procedimiento de eliminación documental que tiene aprobado,

presentado en la memoria descriptiva.

53.03 Ordenes Definitiva 10 X X El tiempo de retención se aplicarán de la siguiente manera; 10 años. Finalizado el

tiempo de retención en el Archivo Central en el cual se realizará una selección del

10% de la producción anual, esto en relación con el volumen documental, Para la

disposición final de los documentos resultantes de la selección realizada se

atienden las disposiciones impartidas en el numeral 5 de la Circular 003 del 27 de

febrero de 2015 del AGN, las series producto de la aplicación de la selección

archivística se conservarán de manera permanentemente, en su formato original.

Para los documentos que no han sido seleccionados, desde el punto de vista

normativo y técnico, se debe atender el procedimiento de eliminación de

documentos establecido en el Artículo 22 del Acuerdo 004 de 2019 del AGN.

56 PLANILLAS
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Se establece un tiempo de retención de 5 años, frente a cualquier tema

administrativo o jurídico, e cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del

expediente. Por disposición final se deberá eliminar la información, por lo que solo

representa un trámite administrativo de control temporal que se realiza en la

entidad. Cumplido el tiempo de retención, eliminar los documentos teniendo en

cuenta el procedimiento de eliminación documental que tiene aprobado,

presentado en la memoria descriptiva.

X Se establece un tiempo de retención de 5 años, frente a cualquier tema

administrativo o jurídico, e cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del

expediente. Por disposición final se deberá eliminar la información, por lo que solo

representa un trámite administrativo de control temporal que se realiza en la

entidad. Cumplido el tiempo de retención, eliminar los documentos teniendo en

cuenta el procedimiento de eliminación documental que tiene aprobado,

presentado en la memoria descriptiva.

Se establece un tiempo de retención de 5 años, frente a cualquier tema

administrativo o jurídico, e cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del

expediente. Por disposición final se deberá eliminar la información, por lo que solo

representa un trámite administrativo de control temporal que se realiza en la

entidad. Cumplido el tiempo de retención, eliminar los documentos teniendo en

cuenta el procedimiento de eliminación documental que tiene aprobado,

presentado en la memoria descriptiva.

Se establece un tiempo de retención de 5 años, frente a cualquier tema

administrativo o jurídico, e cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del

expediente. Por disposición final se deberá eliminar la información, por lo que solo

representa un trámite administrativo de control temporal que se realiza en la

entidad. Cumplido el tiempo de retención, eliminar los documentos teniendo en

cuenta el procedimiento de eliminación documental que tiene aprobado,

presentado en la memoria descriptiva.

Planillas Control de Entrega 5 X

63.01 Recibos Anulados 5 X

63.03 Recibos de Caja Menor 5

56.01

64 REGISTROS

63.07 Recibos de Pagos 5 X

63 RECIBOS
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⬛

☐

●

Se estable un tiempo de retención de 20 años, frente a cualquier requerimiento

administrativo o jurídico, el cual debe ser contado a partir de la fecha del cierre del

expediente. Por disposición final se establece la conservación total, por lo que el

fondo presente se hace necesario dejar evidencia del cómo se planeaban y

ejecutaban las decisiones. Por ese motivo, y para hacer efectiva la disposición

final, se hace necesario transferir la cantidad de documentos a los archivos

históricos, para garantizar la preservación de la información en el tiempo.

66 RESERVAS PRESUPUESTALES 20 X X

Subserie Tipos Documentales

Responsable - Secretaría General Responsable - Área de Archivo Central Fecha

Dependencia SERIES CT - Conservación Total E - Eliminación

Serie

CONVENCIONES

CÓDIGO - CCD SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES DISPOSICIÓN FINAL

AC - Archivo Central

Resolución Aprobación TVD - N°

TIEMPO DE RETENCIÓN

Acta CIGD - N° 03 DE JULIO 19 DE 2023

SUBSERIES MT - Medio Técnico S - Selección

64.13 Registros Presupuestales 10 X El registro presupuestal consiste en la certificación de apropiación del presupuesto

con destino al cumplimiento de las obligaciones. Una vez la subserie cumpla los

tiempos de retención contados a partir del cierre del expediente o tramite que le

dio inicio y teniendo en cuenta que estos documentos no ofrecen posibilidades

investigativas, se debe eliminar el soporte de estos teniendo en cuenta lo

establecido en el Decreto 1080 de 2015 del Min de Cultura en el Art. 2.8.2.2.5

“eliminación de documentos”, dejando constancia mediante inventario y acta de 
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